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CONSTANCIA SECRETARIAL   
  
 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA  

  
HOY: 1 de julio de 2020  
  

  
  
Se deja constancia que mediante acuerdo PCSJA20-11517 del C.S.J., se 
suspendieron términos a  partir del pasado 16 de marzo de 2020 siendo esta 
medida prorrogada en varias oportunidades  extendiéndose hasta el 30 de junio de 
2020, término en el cual no corrieron términos en el presente proceso, en virtud de 
la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud en todo el territorio 
nacional con ocasión de pandemia mundial de la enfermedad COVID-19,  y solo 
mediante acuerdo PCSJ20-11567 del 5 de junio de 2020, se dispuso el 
levantamiento de dicha suspensión desde  el 1o  julio del presente año en adelante, 
razón por la cual desde esta última fecha se reanudó el trámite procesal de los 
procesos a cargo de este Despacho.   
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente Nº.  11001-33-35-013-2020-00008 

Demandante: ALIX MATEUS BEJARANO   

Demandado: 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES y CARMEN 

AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ 

 

 

Previo a resolver sobre la subsanación presentada en tiempo por la parte demandante y 

como quiera que se está demandando a la señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE 

MARTINEZ por tener interés directo en las resultas del proceso, se dispone: 

 

1. Requerir a la parte demandante a fin de que se sirvan indicar el número de 

identificación de la citada señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ, pues 

revisado el expediente no se halló el mismo. 

 

Para lo anterior, se concede un término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

  

2. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a través 

de medios tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales digitales, correo 

electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar copia de todos los 

memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos al correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y 

su posterior reenvío a este juzgado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Juez. 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN  SEGUNDA 

 
Por anotación en estado electrónico No. 028 de fecha 13-07-2020  fue 
notif icado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 
 

La Secretaria,      
11001-33-35-013-2020-00008 

 
Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verif icación: 

93590e247033cbe3f7e20263400f3a66d3c94ab9455b33752fffccfe457aaf
c9 

Documento generado en 10/07/2020 05:37:45 PM 
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RV: JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN
SEGUNDA proceso 1100133350132020-00008

Correspondencia CAN Seccion 04 - Bogotá D.C. <correscans4@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/08/2020 3:26 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

EG7

De: Ruben Dario Doncel Cabrera <rubendon@hotmail.com>
Enviado: sábado, 22 de agosto de 2020 12:32
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA proceso
1100133350132020-00008
 
buenos días:
INFORMACION SOLICITADA proceso 1100133350132020-00008 – NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO mediante Oficio 00792

PROCESO:    1100133350132020-00008 – NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:         ALIX MATEUS BEJARANO 
ACCIONADO:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 
ASUNTO:    REQUERIMIENTO 

 
Por medio del presente, y dando cumplimiento a lo dispuesto auto del 10 de julio de 2020,
comunicado mediante correo electrónico del 21 de agosto presente.
me permito indicar el número de identificación de la citada señora CARMEN AMIRA
GUTIÉRREZ DE MARTÍNEZ, cedula de ciudadanía No. 20.054.089 expedida en la ciudad de
Bogotá. 

Sin otro particular.

atentamente,

68



 
 
 

INFORME AL DESPACHO 
 
 
 
 
 

JUZGADO R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ingresa al Despacho de la señora Jueza el proceso 2020-00008, para adoptar la 

decisión que en derecho corresponda. Sirvase proveer. 

                                  

 

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Al Despacho de la señora Jueza: YANIRA PERDOMO OSUNA 

 
Hoy: 5 de octubre de 2020 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 11001-33-35-013-2020-00008 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ALIX MATEUS BEJARANO   

Demandado: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES y CARMEN 
AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

 
Subsanada la demanda oportunamente, conforme a lo ordenado auto del 20 de 
febrero de 2020, y por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 
ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA), de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 
Ibidem, este Despacho,     
 
                              

RESUELVE 
 
 

1.- RECONOCER personería jurídica, al doctor RUBEN DARIO DONCEL 
CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No.11.305.276 y T.P. No. 
121.784 del C. S de J., como apoderado de la demandante en los términos y para 
los efectos del poder conferido a folio 45. 
 
2.- ADMITIR la demanda, interpuesta por la señora ALIX MATEUS BEJARANO a 
través del citado apoderado, en contra del CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES y de la señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ.  
 
3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la (s) parte(s) demandante 
(s). 
 
4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 171 y 199 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 
 
4.1.- DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, o a quien haya delegado para tal función. 
 
4.2.- Señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 20.054.089. 
 
4.3.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 
ESTADO (artículo 612 de la ley 1564 de 2012). 
 
4.4.- MINISTERIO PÚBLICO  
 
5.- CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s) demandada (s), a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 
treinta (30) días, que comenzará a correr al vencimiento del término común de 
veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, conforme a los 
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dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los 
artículos 199 y 200 ibídem, y el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.   
 
6.- PREVENIR a la entidad demandada, a fin de que conteste por escrito la 
demanda con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegando 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 
valer en el proceso. 
 
7.- ADVERTIR que durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 
pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
        
8.- IMPONER a la parte demandante la carga de efectuar la remisión al buzón 
electrónico de la parte demandada, la demanda y sus anexos, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, debiendo allegar 
los respectivos soportes documentales que dan cuenta de dicha actuación dentro 
del término de tres (3) días hábiles al correspondiente envío.  
   
9. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a 
través de medios tecnológicos, para cuyo efecto deben informar los canales 
digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 
copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje 
de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI 
y su posterior reenvió a este juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 049 de fecha 19-10-2020 fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 AM.  
   

La secretaria,   
              11001-33-35-013-2020-00008 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cf810ed7bb229e8a729d698f861bb177b25d45e631017b65ae71813aa1a75218 

Documento generado en 16/10/2020 10:21:28 p.m. 

 

71

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 11001-33-35-013-2020-00008  
Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: ALIX MATEUS BEJARANO    
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES y CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ 

 
 

3 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ESTADO 049 DE 2020

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Lun 19/10/2020 1:19 PM
Para:  gduqueo@yahoo.com <gduqueo@yahoo.com>; valenciaabogado@hotmail.com <valenciaabogado@hotmail.com>;
carlosjmansillaj@hotmail.com <carlosjmansillaj@hotmail.com>; direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com
<direccionjuridica@lizarazoyalvarez.com>; miryamvasquezrodriguez@hotmail.com <miryamvasquezrodriguez@hotmail.com>;
dalegoca_21@hotmail.com <dalegoca_21@hotmail.com>; hilmerjpr@hotmail.com <hilmerjpr@hotmail.com>;
ejecutivosacopres@gmail.com <ejecutivosacopres@gmail.com>; juristas47@gmail.com <juristas47@gmail.com>;
info@transparencialegal.com <info@transparencialegal.com>; colombiapensiones1@gmail.com
<colombiapensiones1@gmail.com>; colombiapensiones1@hotmail.com <colombiapensiones1@hotmail.com>;
recepciongarzonbautista@gmail.com <recepciongarzonbautista@gmail.com>; redasejur@gmail.com <redasejur@gmail.com>;
geobanyhenao78@gmail.com <geobanyhenao78@gmail.com>; garzonabogados@outlook.es <garzonabogados@outlook.es>;
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co <notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>; info@litigiointegral.com
<info@litigiointegral.com>; carlospinzon@litigiointegral.com <carlospinzon@litigiointegral.com>; luisferbula@hotmail.com
<luisferbula@hotmail.com>
CC:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Yalith Lucia Torres
<yltorres@procuraduria.gov.co>

24 archivos adjuntos (7 MB)
2007-739 AUTO NIEGA SOLICITUD LEVANTAMIENTO EMBARGO.pdf; 2007-739 AUTO REQUIERE PARTE EJECUTANTE ALLEGUE
LIQUIDACIO´N.pdf; 2018-118 AUTO LIQUIDACIO´N CRE´DITO Y COSTAS-EJECUTIVO-ORDENO´ SEGUIR ADELANTE POR
AUTO.pdf; 2018-260 AUTO APRUEBA CONCILIACIO´N JUDICIAL-HORAS EXTRAS Y RECARGOS-SERV GENERALES.pdf; 2018-532-
AUTO CORRE TRASLADO ALEGATOS.pdf; 2019-0048-AUTO REQUERIMIENTO INFORMACION-EJECUTIVO.pdf; 2019-105-AUTO
PRESCINDE AI Y CORRE TRASLADO ALEGATOS.pdf; 2019-200 AUTO ADICIONA MANDAMIENTO DE PAGO.pdf; 2019-200 AUTO
RECHAZA REPOSICION Y CONCEDE APELACION AUTO NEGO MEDIDA EMBARGO.pdf; 2019-233 AUTO REQUIERIMIENTO
PRUEBAS.pdf; 2019-286-AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PRUEBAS.pdf; 2019-308 AUTO DECRETA, INCORPORA PRUEBA
DCTAL Y CORRE TRASLADO ALEGATOS CONCLUSION.pdf; 2019-349 AUTO RESUELVE EXCEPCION PREVIA-FALTA LEG PAS-FIDU
(1).pdf; 2019-397-AUTO REQUERIMIENTO CARGA PROCESAL PARA NOTIFICACION.pdf; 2019-406 AUTO RESUELVE EXCEPCION
PREVIA-FALTA LEG PAS-FIDU.pdf; 2019-481 AUTO REQUERIMIENTO CARGA PROCESAL PARA NOTIF-EJECUTIVO.pdf; 2020-008-
AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-010 AUTO REQUERIMIENTO CARGA PROCESAL PARA NOTIFICACION.pdf; 2020-063-AUTO
NIEGA SUSTITUCIO´N PROCESAL EN EJECUTIVO.pdf; 2020-139 AUTO REQUERIMIENTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf; 2020-152
AUTO ADMITE DEMANDA- EXP. VIRTUAL.pdf; 2020-159 AUTO REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL A PASTO.pdf; 2020-
196-AUTO REQUERIMIENTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf; 2020-204- AUTO REMITE PROCESO A JUZGADO 19
ADMINISTRATIVO.pdf;

JUZGADO TRECE (13) A DMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA.

CARRERA 57 No. 43-91 piso 4
3232058955

 
Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°049 de 2020 que
contiene autos proferidos el 16 de octubre de 2020, en el cual se registraron las decisiones tomadas
dentro de sus procesos. 

Me permito informar que los autos fueron publicados en el portal de la Rama
Judicial h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administra�vo-de-bogota/313
 
 
Cordialmente, 
 
MELISSA RUIZ HURTADO
Secretaria
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26/10/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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RV: NOTICICACION PROCESO 2020-00008 JUZGADO TRESCE (13) AADMINISTRATIVO
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA SECCION SEGUNDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/10/2020 4:44 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (253 KB)
RadicacionAGENCIANACIONALDEFENSA20204011617052.pdf; NOTIFICACION CREMIL.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 
…MEGM… 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: Ruben Dario Doncel Cabrera <rubendon@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 23 de octubre de 2020 4:39 p. m. 
Asunto: NOTICICACION PROCESO 2020-00008 JUZGADO TRESCE (13) AADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA SECCION SEGUNDA
 
Radicado: 11001-33-35-013-2020-00008
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIETO DEL DERECHO
DEMANDANTE; ALIX MATEUS BEJARANO
DEMANDADO: CAJA DE ETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. Y OTRO.

ADJUNTO NOTIFICACION 

Cordialmente,

RUBEN DARIO DONCEL CABRERA
TP.No. 121.784 del C. S. de la J. 
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Número de Radicado 20204011617052 

Bogotá D. C.,23/10/2020 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 
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INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial

Despacho Judicial
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTA SECCIÓN SEGUNDA

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 11001333501320200000008

DEMANDADO
Entidad Nacional: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES
Persona Natural: AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: ALIX MATEUS BEJARANO

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2020401161705200001
Demanda 2020401161705200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones

76



 

Señor 

JUEZ TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTA SECCION SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 

BOGOTA D.C. 

 

Expediente: 11001-33-35-01-2020-00008 

Demandante: ALIX MATEUS BEJARANO 

Demandado: CAJA  RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

 

 

 

RUBEN DARIO DONCEL CABRERA 

C.C. 11.305.276 de Girardot 

T.P. No. 121.784 del C. S de la J. 

 

  

 

77



7/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAEkXb3miaFtDqcT795VS4xw%… 1/2

RV: CONTESTACION DEMANDA 11001-33-35-013-2020-00008

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/12/2020 8:23 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

6 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACION DEMANDA ALIX MATEUS BEJARANO.pdf; EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO ALIX MATEUS BEJARANO.pdf; NIEGA
SUSTITUCION PENSIONAL ALIX MATEUS BEJARANO.pdf; RECONOCIMIENTO SUSTITUCION CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE
MARTINEZ.pdf; PODER RICARDO BARON - ALIX MATEUS BEJARANO.pdf; ANEXOS AÑO 2020.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 
…MEGM… 
…MEGM… 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Ricardo Mauricio Baron Ramirez <rbaron@cremil.gov.co> 
Enviado: martes, 1 de diciembre de 2020 9:46 p. m. 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 11001-33-35-013-2020-00008
 
Cordial saludo,

Por medio del presente me permito remi�r la contestación de la demanda de la referencia siendo
demandante la señora ALIX MATEUS BEJARANO

Atentamente,

RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ 
Abogado Contratista
Área de Negocios Judiciales y Conciliaciones
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachue Piso 3º
PBX: (1) 6447777 ext.: 2269
Email: rbaron@cremil.gov.co
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Bogotá D.C., 

 
 
 
 
 SC5821-1   SA-              OS- 

                   CER366117  CER357757 

 
 
 

Bogotá, D.C., CERTIFICADO   
 
  CREMIL: 116386 
                                                                                                       SIOJ: 89395 
 
No.  212                                                       
Señores 
Juzgado 13 Administrativo del Circuito 
Carrera 57 # 43-91 CAN 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C.  
 
PROCESO No. 2020 - 00008 

DEMANDANTE ALIX MATEUS BEJARANO 

DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.841.755 de Bogotá, Abogado con Tarjeta Profesional No. 
248.626 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 
judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí 
conferido por el señor MG ® del Ejercito Nacional ELEONARDO PINTO MORALES, en su 
calidad de Director y Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes 
términos: 

 
HECHOS: 

 
El primero: Es cierto  
 
El segundo: No me consta debe probarse 
 
El tercero: No me consta debe probarse 
 
El cuarto: No me consta debe probarse  
 
El quinto: No me consta debe probarse 
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El sexto: No me consta debe probarse  
 
El séptimo: No me consta debe probarse   
 
El octavo: No me consta debe probarse 
 

ANTECEDENTES 
 
Que el señor Sargento Viceprimero ® del Ejercito JOSELIN MARTINEZ VARGAS, quien se 
identificaba con la C.C. No. 436.864 de Usaquén, devengaba asignación de retiro a cargo de 
esta entidad mediante Acuerdo No. 230 del 3 de junio de 1964. 
 
Que el citado militar falleció el 3 de noviembre de 2017, según consta en el Registro Civil de 
Defunción expedido por la Notaria 20 de Circulo de Bogotá D.C., identificado con el 
indicativo serial No. 09445242. 
 
Que a reclamar la sustitución de asignación de retiro del fallecido militar se presentó la 
señora ALIX MATEUS BEJARANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.001.779 
expedida en Agus de Dios, el 13 de mayo de 1981, nacida el 3 de mayo de 1960 en Tocaima 
– Cundinamarca, quien solicita en calidad de compañera permanente. 
 
Que la señora ALIX MATEUS BEJARANO, mediante escrito radicado con el No. 2027845 el 
29 de mayo de 2018, allega entre otros, los siguientes documentos: Solicitud de 
reconocimiento de sustitución pensional, fotocopia de la cédula de ciudadanía de la 
peticionaria y del militar, Registro Civil de Defunción del militar. 
 
Que adicionalmente aporto: 
 

 Registro Civil de Nacimiento de la peticionaria. 

 Copia simple de la declaración extrajucio de las señoras LUZ MARINA REVELO 
ARIAS y ANA MARIA CALDERON, de fecha 25 de marzo de 2018, quienes 
manifestaron que les consta la convivencia del militar durante 20 años con la 
peticionaria. 

 Fotocopia de Declaración extrajucio del militar y la peticionaria, de fecha 31 de enero 
de 2017, en la cual manifiestan que conviven en unión marital de hecho desde el 10 
de marzo de 1998. 

 
Que con Resolución 16461 del 18 de julio de 2018 de esta Caja, se niega el pago de los 
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la pensión de 
beneficiarios del señor Sargento Viceprimero ® del Ejercito JOSELIN MARTINEZ VARGAS, 
a la señora ALIX MATEUS BEJARANO, en su calidad de compañera permanente, toda vez 
que no se logra establecer la convivencia real de la peticionaria con el militar. 
 
Que mediante resolución 4476 del 2 de febrero de 2018, se ordenó el pago de los haberes 
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dejados de cobrar por el señor Sargento Viceprimero ® del Ejercito JOSELIN MARTINEZ 
VARGA, hasta el 2 de noviembre de 2017 y cuya antigüedad no sea superior a tres (3) años; 
así como el reconocimiento y pago de la sustitución de asignación de retiro causada por su 
fallecimiento a partir del 3 de noviembre de 2017 A favor de la señora CARMEN AMIRA 
GUTIERREZ DE MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.054.089 
expedida en Bogotá D.C., en su condición de cónyuge y única beneficiaria teniendo en 
cuanta las disposiciones legales, partidas y porcentajes y demás condiciones y 
consideraciones anotadas en la parte motiva de dicha resolución. 
 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 
LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es un establecimiento público delorden nacional, 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, encargado de reconocer y pagar las 
asignaciones de retiro y pensión de beneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho, 
con sujeción a la normatividad aplicable y vigente a la fecha de reconocimiento. 
 
Al respecto, es del caso señalar que, desde la misma Constitución de 1886, los derechos y 
obligaciones, así como el régimen de carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de 
las Fuerzas Militares, han hecho parte de un régimen especial que le es propio, diferente del 
régimen general al cual hacen parte todos los demás trabajadores; dicha situación 
actualmente se encuentra contenida en el artículo 217 inciso 3 de nuestra carta magna, el 
cual reza: 
 

“La ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como 
los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de 
carrera, prestacional y disciplinario, que le es propio.” 

En desarrollo de los diferentes preceptos constitucionales, se han proferido diferentes 
disposiciones legales, por las cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares como son entre otros los Decretos 3071 de 1968, 
Decreto 2337 de 1971, Decreto 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 1989, 
Decreto Ley 1211 de 1990 y actualmente vigente el Decreto 4433 de 2004. 

Que una vez examinadas las pruebas aportadas por la peticionaria y los documentos 
obrantes en el expediente del señor Sargento Viceprimero ® del Ejercito JOSELIN 
MARTINEZ VARGAS, se procedió a evaluar si le puede corresponder algún derecho a la 
peticionaria para el reconocimiento de la solicitud de sustitución de asignación de retiro, al 
tenor de la normatividad vigente, para lo cual se evidenció: 

 Que revisado el expediente administrativo del señor Sargento Viceprimero ® del 
Ejercito JOSELIN MARTINEZ VARGAS, no se encuentra ninguna información de la 
peticionaria. 
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 Que así mismo revisado el sistema SIIPS se pudo evidenciar que la dirección que 
indica la peticionaria NO coincide con la registrada por el militar en la Entidad. 

 Que dentro de información administrativa se encuentra la Resolución 4476 del 2 de 
febrero de 2018, mediante la cual se reconoce sustitución de asignación de retiro, a 
favor de la señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ, quien acreditó su 
condición de cónyuge sobreviviente del señor Sargento Viceprimero ® del Ejercito 
JOSELIN MARTINEZ VARGAS. 

Así las cosas, de la valoración de los documentos aportados por la peticionaria y de los 
documentos que reposan en el expediente administrativo, se puede establecer que no existen 
fundamentos de hecho y de derecho que determinen que el militar y la peticionaria tuvieran 
una relación de pareja como compañeros permanentes, por lo tanto, NO se logra establecer 
la convivencia real de la peticionaria con el militar. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se estableció que no existen elementos de juicio para 
determinar que efectivamente la peticionaria acreditara que estuvo haciendo vida marital con 
el causante no menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte, 
razón por la cual fue procedente negarle a la peticionaria la sustitución pensional, mediante 
Resolución No. 1461 del 18 de julio de 2018, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 del Decreto 4433 de 2004. 
 
Al respecto y frente al caso en comento es necesario precisar que las decisiones adoptadas 
por la Entidad tuvieron su fundamento en el Decreto 4433 de 2004, por medio del cual se fija 
el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública. 
 
Que los artículos 11 y 12 del Decreto 4433 del 2004 establecen: 
 

“(…) ARTICULO 11. ORDEN DE BENEFICIARIOS DE PENSIONES POR MUERTE EN 
SERVICIO ACTIVO. 
Las pensiones causadas por muerte del personal del Oficiales, Suboficiales y Soldados 
Profesionales de la Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, miembros del nivel Ejecutivo y 
Agentes de Policía Nacional, y Alumnos de las escuelas de formación, en servicio activo, 
serán reconocidas y pagadas en el siguiente orden: 
 
11.1 La mitad al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente y la otra mitad a los 
hijos menores de 18 años e hijos estudiantes mayores de 18 años y hasta los 25 años si 
dependían económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y a los hijos inválidos si dependían 
económicamente del causante. 
 
11.2 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, la pensión 
corresponderá íntegramente a los hijos menores de 18 años e hijos estudiantes mayores de 
18 años y hasta los 25 años, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de 
estudiantes y a los hijos inválidos, si dependían económicamente del causante.  
 
11.3 Si no hubiere hijos, la pensión corresponderá la mitad al cónyuge o compañero (a) 
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permanente sobreviviente, y la otra mitad en partes iguales, para los padres que dependían 
económicamente del causante. 
 
11.4 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, ni hijos, la 
prestación se dividirá entre los padres, siempre y cuando dependieran económicamente del 
causante. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de 
invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera permanente, se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
a. En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera permanente o compañero permanente o 

supérstite.  
 
En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de invalidez se 
cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera permanente o 
compañero permanente o supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte.” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Por su parte la Ley 933 de 2004, en su artículo 3, establece: 
 

En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera permanente o compañero permanente o 
supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de invalidez 
se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera permanente o 
compañero permanente o supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 
de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto). 

 
Conforme a la normatividad antes transcrita, para efectos del reconocimiento de la 
sustitución pensional de la asignación de retiro, debe encontrarse demostrada la convivencia 
real y afectiva de la peticionaria por lo menos de 5 años continuos, inmediatamente 
anteriores a la muerte del causante, lo que no sucede en el caso bajo estudio, toda vez que 
NO EXISTEN documentos en el expediente administrativo del militar, que indiquen y 
demuestren que la peticionaria  convivió con el causante bajo un mismo techo, por un 
tiempo superior a 5 años inmediatamente anteriores a la muerte del mismo. 
 
Frente al caso en comento, es preciso señalar que en el régimen especial consagrado para 
la fuerza pública, se establece por regla general que el derecho a la sustitución pensional, le 
asiste al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, EXCEPTO cuando: 
 
 Exista separación legal y definitiva de cuerpos o, 
 Cuando al momento del deceso del oficial o suboficial no hiciere vida en común con él.   
 Cuando no haya acreditado convivencia con el causante por lo menos cinco años 

continuos inmediatamente anteriores a su muerte. 
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Se tienen entonces que la NO ACREDITACION DE CONVIVENCIA por lo menos de 5 años 
continuos inmediatamente anteriores a la muerte del causante, por parte de la peticionaria, 
ES CAUSAL para no acceder al derecho reclamado, toda vez que la convivencia con el 
militar especialmente hasta el momento de su fallecimiento, resulta ser el factor 
determinante para acceder a la sustitución pensional dado el criterio material, es decir, la 
convivencia real y afectiva, y no un criterio meramente formal; criterio este ampliamente 
acogido jurisprudencialmente, razón por la cual se le negó el reconocimiento de la prestación 
a la señora ALIX MATEUS BEJARANO, en su calidad de compañera permanente. 
 
Lo anterior conduce a afirmar, que los actos administrativos proferidos en el caso sub 
examine, estuvieron ajustados a la Ley, motivo por el cual no se desvirtúa la PRESUNCION 
DE LEGALIDAD de los mismos. 
 
En el presente caso, la Entidad profirió los actos administrativos acusados, con fundamento 
en el régimen especial establecido para tal fin, es decir que esta Caja actuó conforme a 
derecho, motivo suficiente para no desvirtuar la legalidad de sus actos y en consecuencia se 
deben negar la suplicas de la demanda. 
 

De otro lado, es necesario señalar que el numeral 1, literal C, del artículo 164 del C.P.C.A., 
establece respecto a la caducidad de las acciones, lo siguiente: 

 “La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según 
el caso. Sin embargo, los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse 
en cualquier tiempo por la administración o los interesados, pero no habrá lugar a 
recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe. “(Subrayas fuera de 
texto), cabe señalar que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES no puede 
cancelar dos veces la misma prestación periódica, en detrimento de los intereses del Estado, 
pues en el caso bajo estudio, la sustitución pensional del señor Sargento Viceprimero (r) 
del Ejercito JSELIN MARTINEZ VARGAS, venía siendo pagada en un 100% a la señora 
CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ, en su calidad de cónyuge, con base en un 
reconocimiento legal cuyo fundamento fueron las normas vigentes a la fecha del 
reconocimiento. 

EN EL CASO SUB EXAMINE LA ACTUACION DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES ESTUVO AJUSTADA A LA LEY MOTIVO POR EL CUAL NO 
PUEDE CONDENARSE A LA NACION A UN DOBLE PAGO.  
 
Por tal motivo es necesario precisar QUE EN EL EVENTO QUE EL DESPACHO 
ENCUENTRE QUE A LA DEMANDANTE LE ASISTE DERECHO ACCEDER A LA 
SUSTITUCION PENSIONAL RECLAMADA, no se le puede condenar a la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES a cancelar dos veces la misma prestación 
periódica, en detrimento de los intereses del Estado, pues en el caso sub lite, tenemos que 
la pensión de beneficiarios del causantevenía siendo cancelada en un 100% a la señora 
CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ, en su calidad de cónyuge, desde el 3 de 
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noviembre de 2017 hasta la fecha en que fue suspendido el pago del 100% de la prestación 
que tenía la señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ, mediante orden interna. 
 
Lo anterior para tenerse en cuenta, pues si llegara a proceder el reconocimiento solicitado 
por la parte demandante, éste deberá operar desde la fecha de ejecutoria del fallo que así lo 
dispone o de la fecha en que fue suspendido el 100% de la prestación mediante orden 
interna y no a partir de la fecha del reconocimiento, toda vez que los actos administrativos 
proferidos en el caso bajo estudio, tuvieron como fundamento LA LEY, teniendo en cuenta 
las pruebas aportadas al expediente administrativo que permitieron determinar a la entidad, 
la convivencia de la señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ, en calidad de 
cónyuge, con el causante al momento de su fallecimiento. 
 

EXCEPCIONES 
 
NO CONFIGURACIÓN DE CAUSAL DE NULIDAD 
 
De otra parte, es preciso señalar que el artículo 137 del C.P.C.A, establece cuando es 
procedente declarar la nulidad de los actos administrativos, así: 
 

- Cuando los actos administrativos infrinjan normas en que debían fundarse. 
- Cuando hayan sido expedidos por funcionarios u órganos incompetentes. 
- Cuando hayan sido expedidos en forma irregular. 
- Cuando hayan sido expedidos con desconocimiento del derecho de audiencias y 

defensa. 
- Cuando hayan sido expedidos con falsa motivación. 
- Cuando hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias del 

funcionario o corporación que los profirió. 
 
En el caso bajo estudio, no se da causal alguna de nulidad de los actos administrativos 
proferidos y por el contrario las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares se ajustan a las normas vigentes al momento de los hechos, aplicables a los 
miembros de las Fuerzas Militares. 
 
EN CONSECUENCIA, SOLICITO A ESTE HONORABLE DESPACHO NEGAR LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

LITIS CONSORCIO NECESARIO 
 

De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 224 del C.P.C.A., corresponde a esta instancia judicial hacer parte en este proceso a 
las demás personas interesadas en el resultado del mismo, a  fin de que defiendan sus 
intereses dentro del proceso de la referencia, así: 
 
A la señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ, en calidad de cónyuge, en la 
Avenida Calle 3 # 53 A-15 de Bogotá, teléfonos: 6272011 - 4066129 Celular: 3173716653. 
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PRUEBAS 
 
De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta entidad 
pública demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los 
antecedentes que dieron origen a la controversia, en ciento trece (113) folios.  
 
Así mismo, me permito indicarle al Despacho de la manera más respetuosa que el 
expediente administrativo del militar lo conforman varios cuadernillos, entre ellos:   
correspondencia, embargos, cumplimiento de sentencias (por diferentes asuntos), subsidio 
familiar, etc., por lo que no se remite la totalidad del mismo por considerar que no 
constituyen una prueba conducente y pertinente dentro de esta causa en tanto que sí se 
generan costos a cargo del erario público.  
 
No obstante, lo anterior, si el señor Juez considera que se debe aportar la totalidad de los 
cuadernillos que conforman el expediente administrativo del militar en forma inmediata esta 
defensa estará presta a atender su solicitud.  

 
ANEXOS 

 Poder para actuar  

 Decreto de nombramiento de Director General. 

 Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM.  

 Certificación de ejercicio del cargo del Director General de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares. 

 Resolución No. 6810 del 01 de noviembre de 2012, por la cual se hacen unas 
incorporaciones. 

 Acta de posesión No. 054 del 06 de noviembre de 2012, por la cual se asumen 
funciones. 

 Resolución No 30 del 04 de enero del 2013. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor MG (RA) LEONARDO PINTO 
MORALES, Director General y Representante Legal tiene domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., y recibe notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214. 
 
Adicionalmente y para los efectos de notificaciones y comunicaciones establecidas en la Ley 
1437 de 2011 me permito indicar que la dirección oficial por medio electrónico es la 

siguiente: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

 
 
El suscrito apoderado en Bogotá D.C. en el Edificio Bachué, Carrera 10 Nº 27-27, teléfono 
3537300. EXT. 7355. 
 
 
Cordialmente, 
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_________________________________ 
RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ 
C.C. 79.841.755 de Bogotá 
T.P. No. 248.626 del C.S.J. 
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No. 212                                                                                                          
                                                  
 
Señores: 
Juzgado 13 Administrativo del Circuito 
Bogotá 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:   Poder  
 
 

RADICADO: 2020 - 00008 
DEMANDANTE: 
 

ALIX MATEUS BEJARANO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente al Abogado RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79.841.755 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 248.626 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 

El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 

LEONARDO PINTO MORALES  
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 
 
 
 
 
 
 
ACEPTO:        
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RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ 

C.C. No. 79.841.755 de Bogotá 
T.P. No. 248.626 del C. S. de la J.  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Aprobó

Revisó

- . ,-'
PRESIDENCIAOEU\ r :"'UllLICA 1\

SECRETARIA JU IDlCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES,
identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad
Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares - CREMIL

ARTÍCULO 20. Comunicara través del Grupo de Talento,Humano de la Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto
Administrativo Militares.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESEY CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá, D.C,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

----------------------
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----~..-.---------.,......------......,.--::7";;--~c:=:__-----__,
~\:~. ''{j' . MINISTERIODEDEFENSANACIONAL FORMATO CódigoGT,F,008 I

".,,, Versión: 1 ",.\!~~ Repúb¡¡ca de Colombiar. Acta de posesión Vigentea partir de: 29 de agoslode 2019
", ,~~-.__ .".,, . . .J.- _

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN No,I~__O_01_5_.2_0__ FECHA 1__ 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0__

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.583,
con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-
CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica.

Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial,
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
Ministro de Defensa Nacional

~ -"

Firma del Posesionado

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret 50 de 1995, solo se exige la presentación de
la cédula de ciudadania.
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REPUBLlCA DE COLOMBIA

~.~.,*~:
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

e A J A D E R E TI Ro D E LA S

FUERZAS MILITARES

RESÓLUCIONNÚMERO 30 • •
DE 2013

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de
2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos
relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares

EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley...

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y
funcionamiento de las Entidades del orden Nacional. se expiden las.
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atri,blJciones previstas en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la
Constitución Politica. establece en su articulo 90 Que: "L.as alJturidades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradorés o n otra~ autoridades,
con funclon~s afines o complementarias".

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda
caso, los ministros, directores de departamento administrativo,
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que
.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los
actos 'orgánicos'. respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles
directivo y asesO! vinculados al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley

2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la
delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de
las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita

r
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RESOLUCION NUMERO 30 ~, 2013 Hoja Nol £0

I

~- -

POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembrede .
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanuevadelegaciónde funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y
suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10
del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos
mensuales, como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer
la 'acuitad de delegacIón de la competencia contractual".

3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece
que el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como
Jealizar las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad
con loeslablecido' en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás
normas que la reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la
'acullad de delegación que en materia contractual le alarga la Ley"

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el
ejerciCiOde algunas funciones, cuando la Constitución Polltica, la Ley o los
estaletos lo permitan".

5. Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la
ConstitUCIóny la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la
Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión,
'el plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones.
impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares,' .' ,

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones
deberán

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el
ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le
debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998, .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la
coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al
inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que
se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7. Que el Director de la Caja de. ~.etiro de las Fuerzas Militares tendra la
f~cullad de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con
sujeción -a.Ias disposjcio~es leg~les vigentes. ",' '

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los
attos expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del
Código Contencioso Administrativo

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL,
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Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995, 1755 del 24 de naviembm (le
2009, 7111 d~109 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares.

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto
interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre
otras funciones

a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!.
Entlda.d en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter
li/lgioso"

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio de
algunas "funciones, cuando la Constitución Pollrica, la Ley o
los estatutos lo permitan",

9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del
acuerdo 08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del
servicio dentro del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de
conformidad con los limites y condiciones que establece la Ley"

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la
Subdirección Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina
Aseso~~d~ ~u.rídicatienen a su~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-:

.a, "La Subdirección Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la
función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina
Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para
la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro
de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones"

b. "Responder por la elaboración y cumplimienlo de los términos
de /1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros
productivos de la Entidad'

. c' "Diriglr,contrular y gar.antizar la ejecución de planes, programas
y procedimientos para ID adquisición contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y seguros de bienes
y servicios de la ent;dad".

d. liLa Subdirección de Prestaciones Sociales tiene a su cargo
entre otras, la función de coordinar les ocrividndes relacionadas
c'on el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro:
sustitución pensionar y las que se deriven de las mismas y
preparar los actos administrativos de decisión del Direcior
General"

. ¡

e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de
represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas.
Fúe,zas Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o
"éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el
Director General"

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios
institucionales. en particular a los atinentes a la buena fe, igualdad. moralidad.
celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad,
resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia.

16===~====================dl
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---~
Hoja No ~

Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de
2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones
relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y
suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares

RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el subdireclor del sector defensa Grado 1-2-1-
13 (Subdirector Administrativo) de la Cala de Retiro de las Fuerzas Militares, la ..
facultad de ordenar las comisiones, del servicio denlro del lemtorio nacional a fo's
servidores de la Caja

ARTICULO SEGUNDO: Delegar la competencia para ordenar el gasto, celebrar y
suscribir contratos de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de
bienes y prestación de servicios hasta por la cuantía de doscientos cincuenta
salarios minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto
asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector
defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares, para el cumplimiento de los cometidos institucionales inherentes a
la actividad contractual,

Paragr.fo primero La presente 'delegación incluye el, perfeccionamiento y
legalización de las actuaciones Jurídicas para el seguimiento a la ejecución, la
terminación y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la'
Caja c.on anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al ejercicio
propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos
administrativos que deban expedirse co'ino consecuencia de la liquidación unilateral
de los mismos asi como la resolución de la impugnación que contra estos se ejerza y
en gerieraltodos los actos inherentes a la actividad contractual.

La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales
contractuales y pos contractuales inherentes a los contratos delegados, entre otros
la expedición de adendas, el' ado de adjudicación o declaraloria desierta,
suscripción, debida ejecución, modificación, adición; prorroga, terminación y
liquidaoión, y en general todos los actos administrativos inherentes al proceso
contractual, asi mism'o expedir los correspondientes actos administratrvos
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de
cumplimiento y sus correspondientes amparos,

Paragrato segundo: Están excluidas de la delegación aqui conferida la celebración
y suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a
continuación se enuncian:

1. Contratos ele concesión
2, Con/ratos de donación
3. Convenios interadministrativos
4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de
. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil.

ARTICULO TERCERO: Delegar la <:ompetencia para la celebración y,susc'''pción de
conlralos de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el
subdirector del sector defensa Grado 1-2-1-13 (Subdirector Administrativo) de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios
minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV),

Paragrato primero La presente delegación incluye el per/eccionamlento y
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Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de
2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas
relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y
suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

legalización de las actuaciones jurídicas para el seguimienlo a la ejecución, la
terminación y la liquidación de los cóntratos suscrilos por la Dirección General de la
Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al eje/ciclo
propio de sus funciones,

ARTICULO CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13
(Subdirectorde Prestaciones Sociales) de la Caja de Retiro de las Fuerzas Mililares,
la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación
asignaci.ón de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a
los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aUINTO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica de la Caja
de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse de las acJuaciones
judiciales y extrajudiciales y de consliiuir mandatarios y apoderados que representen
a la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de
caracler general y complejo y demas asunlos de caracler litigioso,

ARTICULO SEXTO: La presente resolúci6n rige'a partir de la fecha de su expediciÓn
y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE
Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-
. DIRECTOR GENERAL" ...

¡
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7/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQALxCHGwz6UNJhz7Pom2… 1/1

NOTIFICACION DDA ART 199

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Lun 7/12/2020 4:29 PM
Para:  notificaciones@cremil.gov.co <notificaciones@cremil.gov.co>; procuraduria81bogota@hotmail.com
<procuraduria81bogota@hotmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 MB)
2020-008 EXPEDIENTE NYR.pdf;

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 BOGOTÁ D.C.

 LINEA WHATSAPP-CELULAR: 3232058955
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante acreditó haber remitido al buzón
electrónico de la entidad demandada, la demanda y sus anexos de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 10 de julio de 2020, procedo a
notificar auto admisorio dé fecha 16 de octubre de 2020, proferido dentro del Expediente Nº.
11001 33 35 013 2020-008

 
Adjunto: 
 

1. Expediente mixto virtual donde figura copia de la demanda + anexos + auto admisorio de
la dda y una contestación rendida por CREMIL antes de efectuarse esta notificación.  
 

 
Cordialmente, 

Melissa Ruiz Hurtado
Secretaria
Juzgado Trece Administra�vo de Bogotá

NOTA:  SE INSTA a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas
en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a través de medios

tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales digitales, correo electrónico y
celular escogido para los fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de

estos con copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo
de los Juzgados Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío
a este juzgado. 
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7/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQALxCHGwz6UNJhz7Pom2… 1/1

Entregado: NOTIFICACION DDA ART 199

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Lun 7/12/2020 4:29 PM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (55 KB)
NOTIFICACION DDA ART 199 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION DDA ART 199
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7/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQALxCHGwz6UNJhz7Pom2… 1/1

Entregado: NOTIFICACION DDA ART 199

postmaster@cremil.gov.co <postmaster@cremil.gov.co>
Lun 7/12/2020 4:30 PM
Para:  notificaciones@cremil.gov.co <notificaciones@cremil.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
NOTIFICACION DDA ART 199 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificaciones@cremil.gov.co

Asunto: NOTIFICACION DDA ART 199
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7/12/2020 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQALxCHGwz6UNJhz7Pom2… 1/1

Entregado: NOTIFICACION DDA ART 199

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 7/12/2020 4:31 PM
Para:  procuraduria81bogota@hotmail.com <procuraduria81bogota@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (51 KB)
NOTIFICACION DDA ART 199 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procuraduria81bogota@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION DDA ART 199
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

Hoy 7 de diciembre de 2020 dejo constancia que a fin de ubicar a la señora 
CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ para que suministrara un correo 
electrónico para surtir la notificación personal de la demanda en calidad de 
demandada, efectué llamada telefónica a las 12:30 de la tarde al abonado 6272011, 
que fue uno de los números que proporcionó CREMIL en la contestación de la 
demanda.  
 
Tal llamada fue atendida por la señora  MARIA DEL PILAR LOPEZ GUTIERREZ, 
quien se identificó como sobrina de la señora CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE 
MARTINEZ y manifestó que su tía había fallecido hace ya casi dos años.  
 
Para efecto de comunicaciones adujo que se le podía contactar en el correo 
electrónico gerencia@odrqingenieria.com o al teléfono 6272011, se negó a 
suministrar numero celular.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
MELISSA RUIZ HURTADO 

SECRETARIA 
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27/1/2021 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxYjlhZGNiLWM5NDEtNDAwOC05MTA1LTFmZWI3NGY5NDJjZQAQAEOYGMG%2FNaNBjkBiTzZnr… 1/1

RV: MEMORIAL PARA JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BTA.SECCION SEGUNDA.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/01/2021 5:03 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIL ONFORME MUERTE EMANDADA ALIX MATEUS.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Ruben Dario Doncel Cabrera <rubendon@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 4:46 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL PARA JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BTA.SECCION SEGUNDA.
 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA
SECCION SEGUNDA.
Radicado: 11001-33-35-013-2020-00008
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIETO DEL DERECHO
DEMANDANTE; ALIX MATEUS BEJARANO
DEMANDADO: CAJA DE ETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.









INFORME AL DESPACHO 
 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

AL Despacho de la Doctora: YANIRA PERDOMO OSUNA 

 

  

HOY:  1 DE MARZO DE 2021 

 

 

INGRESA AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZA EL PRESENTE PROCESO 

CON MEMORIAL SOLICITANDO REFORMA DE LA DEMANDA. SÍRVASE 
PROVEER.- 

 

 
 
 
 

 

 

 

 
 



JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 11001-33-35-013-2020-00008 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ALIX MATEUS BEJARANO   

Demandado: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES y CARMEN 
AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ 

Asunto: AUTO REQUERIMIENTO 

 

Teniendo en cuenta que con memorial enviado vía correo electrónico el 25 de enero 

de 2021 el apoderado de la demandante informó sobre el fallecimiento de la 

demandada CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ, sin allegar documento 

alguno que acreditara lo afirmado, se dispone requerir a la parte demandante  para 

arrime el registro civil de defunción de la señora GUTIERREZ DE MARTINEZ. 

 

Para lo anterior, se concede un término de cinco (5) días, contados a partir del 

recibo del oficio que para el efecto se libre. 

 

De otra parte, se insta   a todos los sujetos procesales a cumplir con las 

obligaciones establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

realizando las actuaciones a través de medios tecnológicos para cuyo efecto 

deberán informar  los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para 

los fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con 

copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su 

posterior reenvío a este juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Por anotación en estado electrónico No. 025 de fecha 08-06-2021 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
 

              11001-33-35-013-2020-00008 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 11001-33-35-013-2019-00202 
Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARTHA CECILIA QUEVEDO VARGAS 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL  

Vinculadas: MARTHA PILAR GONZALEZ – MARIA ELVIRA JIMENEZ – INGRID JOHANNA GONZALEZ CASANOVA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

071dc602e18655f9633cb0f63db376a27bbdf81da9ae886323fc5eb8ddd9139f 
Documento generado en 04/06/2021 09:52:35 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 8 de junio de 2021 4:02 p. m.
Para: gduqueo@yahoo.com; 'notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co'; 

ycastro.conciliatus@gmail.com; 'UGPP (notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co)'; 
d.salomonasociado@hotmail.com; 'angelicamedina@viteriabogados.com'; 
'anuskinaseguros@gmail.com'; BECARPERLAWYER@GMAIL.COM; 
decun.notificacion@policia.gov.co; disan.asjur-judicial@policia.gov.co; 
ricardo.duarte8093@correo.policia.gov.co; legalidad.sas@gmail.com; 
Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co; paolagiraldoabogada@outlook.com; 
christi4588@gmail.com; CONTACTENOS@UNIONASESORESLABORALES.COM; 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notificacionesjcr@gmail.com; 
notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co; 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 
'notificacionescundinamarcalqab@gmail.com'; william.moya@mindefensa.gov.co; 
williammoyab2020@outlook.com; notificaciones@aprolap.com; 
t_sdiaz@fiduprevisora.com.co; 'notjudicial@fiduprevisora.com.co'; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; wocabogados@yahoo.es; 
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co; 'colombiapensiones1@hotmail.com'; 
t_lgracia@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; OLAYAABOGADO1286@GMAIL.COM; 
decun.notificacion@policia.gov.co; 'judiciales@casur.gov.co'; christian.trujillo390
@casur.gov.co; Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co; diana.joya.r@hotmail.com; 
norma.silva@mindefensa.gov.co; 'notificacionesjudiciales.ap@gmail.com'; 
acopresbogota@gmail.com; acoprescolombia@gmail.com; 
judicialeshmc@hospitalmilitar.gov.co; ricardoescuderot@hotmail.com; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 'notjudicial@fiduprevisora.com.co'; 
notificaciones@misderechos.com.co; notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co; 
juridica.apoyo10@subredsur.gov.co; elvg32@hotmail.com; Ruben Dario Doncel 
Cabrera; notificaciones@cremil.gov.co; notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; 
acastillot709@gmail.com; decun.notificacion@policia.gov.co; 
sa.cardenas@correo.policia.gov.co; notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co; 
secretaria@rodriguezfils.com; norberto.rodriguez@roriguezfils.com; stevearias85
@gmail.com; decun.notificacion@policia.gov.co; 'recepciongarzonbautista@gmail.com'; 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; hilmerjpr@hotmail.com; 'abg76
@hotmail.com'; allopezg7@gmail.com; notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; colombiapensiones1@gmail.com; 
abogado27.colpen@gmail.com; HERMINSOGG@HOTMAIL.COM; 
notificaciones@wyplawyers.com; yacksonabogado@outlook.com; 
yannethelisacuellarpolo@gmail.com; lindapao1603@gmail.com; luisa.der@gmail.com; 
joseromerocruz85@gmail.com; norbeyivan925@gmail.com; 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com; luchi.cmontanez@gmail.com; 
adalbertocsnotificaciones@gmail.com; judicialeshmc@hospitalmilitar.gov.co; 
abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com; luisfuente5976@hotma¡l.com; 
luisfuente5976@hotmail.com; 'asopensionescolombia@gmail.com'; 
'notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co'; sub.procesos@tiradoescobar.com; 
filibertomosquera@gmail.com; 'judiciales@casur.gov.co'

CC: yltorres@procuraduria.gov.co; 'procesosnacionales@defensajuridica.gov.co'
Asunto: NOTIFICACION ESTADO ELECTRONICO 025_2021
Datos adjuntos: 025_2021.pdf
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
CARRERA 57 No. 43 – 91 PISO 4 

323 205 89 55 

 
 

Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°025 de 2021 que 
contiene auto proferido el 4 de junio de 2021, así mismo se remite un link donde pueden ser 
visualizadas las providencias. 

 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/admin13bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpYV739Nt8BOs4wMjBd72U8BVrs
1-zMNmg-YXuIV-fmE0Q?e=cSSFMV 

 

  

  

Se informa que los autos también fueron publicados en el portal de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administrativo-de-bogota/313 

  

 Cordialmente; 

 
 
 
 

 
Elizabeth Jaramillo Marulanda 
Secretaria  
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá  
________________________________________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co es de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la 
siguiente línea whatsapp 323 205 89 55 o al número telefónico: 555 39 39 Ext. 1013 o envíenos un correo 
electrónico a la siguiente dirección: admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la radicación de memoriales 
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por favor enviarlos únicamente al correo  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co que es el email dispuesto 
para tal fin.   
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 15 de junio de 2021 3:28 p. m.
Para: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: MEMORIAL PARA JUZGADO 13 ORAL ADMINSTRATIVO 
Datos adjuntos: CERTIFICACADO DE DEFUNCION.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS 

De: Ruben Dario Doncel Cabrera <rubendon@hotmail.com> 
Enviado: martes, 15 de junio de 2021 3:04 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL PARA JUZGADO 13 ORAL ADMINSTRATIVO  
  
Buenas tardes; 
 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA SECCION 
SEGUNDA. 
Radicado: 11001-33-35-013-2020-00008  
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIETO DEL DERECHO 
DEMANDANTE; ALIX MATEUS BEJARANO 
DEMANDADO: CAJA DE ETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 
 
Por medio del presente allego a su despacho Certificado de defunción en cumplimiento del auto del 8 de junio 
del 2021. 
 
RUBEN DARIO DONCEL CABRERA 
T.P. 121.784 del C.S. de la J. 
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INFORME AL DESPACHO 
 

 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 
AL Despacho de la Doctora: YANIRA PERDOMO OSUNA 
 
  
HOY:   15 de octubre de 2021 

 
 
 Ingresa al Despacho de la señora Jueza el presente proceso con memorial. Sírvase 
proveer. 
 

 
 

 

 

 
Elizabeth Jaramillo Marulanda 

Secretaria 
 

 
 



   
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCION SEGUNDA  

   
 

Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 
  

Radicación: 11001-33-35-013-2020-00008  

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALIX MATEUS BEJARANO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES y CARMEN 

AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ 

ASUNTO: AUTO ORDENA CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

 
 
Encontrándose el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente, una vez vencido el traslado de la demanda y contestada la misma 

formulándose excepciones, se advierte que por secretaria no surtió el respectivo 

traslado de estas, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 2º del artículo 38 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el 175 d  el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 201 ibidem.  

 

Por consiguiente, se dispone que por Secretaria se surta la actuación a haya lugar, 

respecto al traslado de excepciones, conforme a las normas en cita.    

 

-INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas 

en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, debiendo informar para tal 

efecto los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del 

proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con copia 

incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío a este juzgado.  

 

 
 CUMPLASE. 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

 
 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 11001-33-35-013-2020-00008 
Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALIX MATEUS BEJARANO 
DEMANDADO:CREMIL y CARMEN AMIRA GUTIERREZ DE MARTINEZ 
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Firmado Por: 

 

Yanira  Perdomo Osuna 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

013 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c4136cebaef7780d7effe87b3a47f6c0cd9c4ae7db237e2e4a53405cb62dbd7 

Documento generado en 15/10/2021 06:14:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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